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ACUERDO No. PSAA09-6343 DE 2009
(Noviembre 13)

“Por el cual se traslada transitoriamente un cargo de Asistente Administrativo Grado 6 de la Oficina de Servicios de Barrancabermeja a la Oficina Judicial de Bucaramanga adscrita a la Dirección Seccional de Bucaramanga, en cumplimiento de un fallo de tutela en segunda  instancia”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, de la conferida en el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996, Acuerdo 3684 de 2006, y de conformidad con lo aprobado en la sesión del 11 de noviembre de 2009,

CONSIDERANDO

Que el numeral 7 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 otorgó a la Sala Administrativa la facultad de “determinar la estructura y la planta de personal del Consejo Superior de la Judicatura”. 
Que el Juzgado Segundo de Menores de Bucaramanga, en fallo de tutela en primera instancia del 28 de septiembre de 2009 ordenó lo siguiente:

   (…) 

Tercero: Ordenar al Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga, Doctor JORGE EDUARDO VESGA CARREÑO, o a quien hiciera sus veces en el momento de la notificación de esta decisión; que en el término de CUARENTA Y OCHO HORAS (48) horas, contadas a partir de la notificación de la presente providencia , proceda a REINTEGRAR a la Doctora CLAUDIA PATRICIA ARDILA FRANCO, EN UN CARGO IGUAL o MEJOR CATEGORÍA al que ocupaba antes de entrar en vigencia los acuerdo enunciados; haciendo que permanezca en él, hasta tanto sea cubierto con empleado, que haya superado el concurso de méritos.

La Accionante, tiene a recibir todos los salarios y prestaciones dejados de percibir a partir del momento en que fuera desvinculado del cargo.

Que en fallo de tutela de segunda instancia del 4 de noviembre de 2009, proferido por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Bucaramanga, se confirma la decisión de reintegrar a la  señora Claudia Patricia Ardila Franco, en un grado igual o superior al que venía  ocupando antes de la entrada en vigencia del Acuerdo No. PSAA09-6185 de 2009. 

Que mediante oficio 5869 de 29 de septiembre de 2009, el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga comunicó a esta Sala que para efectos de dar cumplimiento provisional al fallo de tutela en primera instancia dentro del término de 48 horas, procedió a nombrar a la señora Claudia Patricia Ardila Franco en la vacante de Asistente Administrativo grado 6, perteneciente a la Oficina de Servicios de Barrancabermeja, adscrita a esa Dirección Seccional, asignándole funciones en la ciudad de Bucaramanga con el propósito de mantener la ciudad sede de trabajo de la señora Ardilla Franco.

Que en consecuencia es necesario hacer los ajustes transitorios a la planta de personal de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial, mientras se proveen los cargos por el sistema de carrera.

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO.- Trasladar transitoriamente un (1) cargo de Asistente Administrativo Grado 6 de la Oficina de Servicios de Barrancabermeja a la Oficina Judicial de Bucaramanga adscrita a  la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga, en cumplimiento del  fallo de tutela en segunda instancia proferido por la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Bucaramanga. 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Ordenar al Director Seccional de Bucaramanga que proceda al nombramiento inmediato a la señora Ardila Franco.

ARTÍCULO TERCERO.- El Traslado de que trata el presente Acuerdo se mantendrá vigente hasta que el cargo sea provisto de manera definitiva mediante el concurso de méritos.

PARÁGRAFO.- Cuando se proceda al nombramiento del cargo de la lista de elegibles, éste será trasladado nuevamente a la Oficina Judicial de Barrancabermeja.
ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación  en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de noviembre de dos mil nueve (2009).  

RICARDO H. MONROY CHURCH 

Vicepresidente 

UDAE/LMVJ, IMSM
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